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Dlî LA PBOVINIM DE i/MWO.
PAUTE OFICIAL

GOBIERNO
DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

Habiendo desaparecido Ildefonso 
Gil, natural de Alberite, de la casa 
de su padre Maleo (iil- encargo á los 
Alcaldes, Guardia civil y deraas em
pleados del ramo de vigilancia, pro
curen indagar su paradero , y caso 

—de sép babj44> r^«wûfiû- a4-|niebio dp 
su naturaleza. Logroño 18 de No
viembre de ^Francisco La- 
tasa.

SEÑAS.
Edad 20 años, estatura regular, 

pelo castaño, ojos garzos, barbaria 
da, de oficio herrerro, viste: panta
lón de mahon negro, chaleco de pa
ño pardo, pañuelo en la cabeza, al
pargatas valencianas y una capola 
nueva.

PARTE OFICIAL DE LA GACETA.
MINISTERIO DE HACIENDA.

Circular.

limo. Sr..- Enterada S. M. la Reina 
(Q. D. G.) del expediente instruido en la 
Dirección general de Aduanas con motivo 
deliber providenciado el Juez de prime
ra instancia de Hacienda de Algeciras, al 
dictar sentencia en las causas seguidas en 
aquei Juzgado contra Juan Joaquín Rodri
guez Rivero y José . Dorado Cortijo, por 
defraudación y contrabando, que en los 
casos de no incurrir en comiso los tras
portes ó cualesquiera otros efectos perte
necientes á los reos, no procedan las Jun
tas administrativas á entregarlos á estos, 
sino que los dejen á disposición del Juz
gado, bajo la responsabilidad personal de 
los individuos de dichas Juntas, cuyo pro
veído fué expresamente confirmado por la 
Sala de la Audiencia de Sevilla, que co
noció de los recursos de apelación inter
puestos por los encausados al dictar las 
sentencias que causaron ejecutoria: 

‘ Vistos'los ai líenlos 24, 25, 26 y 57 del 
Real decreto de 20 de Junio de 1832, la 
Real órdende 23 de Mayo de 1853, el 
art. 494 de las Ordenanzas generales de

Aduanas y la Real órden de 2 de Junio 
último.

Considerando que los citados artículos 
21 y 25 del expresado Real decreto de 
20 de Junio determinan y señalan las co
sas y efectos que incurren en comiso, ex
ceptuando expresameote de ser compren
didos en esta pena las cosas defectos per
tenecientes á un tercero, ó que pertene
ciendo al reo, no están comprendidos en 
la penalidad de la ley.

Considerando que* la Real órden de 23 
de Mayo de 1853, interpretando aulénli- 

'camente el art. 25 citado, declaró que no 
procedía el comiso de las caballerías apre
hendidas con mercancías de lícito comer
cio decomisadas por defraudación de de- 
roclios:

Considerando que las Juntas adminis
trativas fueron creadas por el art. 57'de 
dicho iteal decreto de 20 de Junio, con 
el objeto de determinar si há ó no lugar 
al comiso, según las prescríj) nonos del 
mismo decreto, para que la distribución 
del premio á los apreheusores se verifi
que con prontitud:

Considerando que dichas juntas se ex- 
traiimila'ian de sus facultades, acordan
do la retención á disposición de los Juzga
dos de cosas ó efectos no comisables se
gún el repelido Real decreto, puesto que 
solo las loca aplicar interinamente las dis
posiciones de este;

Considerando que las Juntas, como 
cuerpos meramente administrativos que 
ejercen sus funciones con entera indepen
dencia de los Tribunales, no están sujetas 
á responsabilidad alguna ante ellos miéu- 
Iras obren dentro de la esfera de sus atri
buciones.-

Considerando que la responsabilidad 
que se ha pretendido exigir á las Juntas 
administrativas es contraria á lo termi
nantemente dispuesto por los reglamentos 
de la Administración, los cuales no pue
den ser alterados por los Tribunales sin 
invadir la Autoridad judicial las atribu
ciones del órden administrativo:

Considerando que el art 494 de las Or
denanzas de Aduanas prohibe expresamen
te que las Juntas retengan por ningún con
cepto las ercancias que según las dispo
siciones de dichas Ordenanzas (que son 
las mismas .del Real decreto de 20 de Ju
nio) no incurran en comiso, cuya prohibi
ción se halla confirmada por Real órden 
de 2 de Junio último:

Considerando que el motivo en que es
tán fundadas estas disposiciones es el res
peto que merece la propiedad particular, 
cuando con ella no se han defraudado los 
intereses generales del Estado, puestos ba- 
J^ l^.sal'^aguardia de la Administración:

Oidas la Asesoría general de este Mi
nisterio y las Secciones de Hacienda y 
Gracia y Justicia del Consejo de Estado,

se ha servido S. M. disponer, de confor- 
æv c diclámen, que se recuerden 
a V. S., como de su Real órden lo ejecu
to as disposiciones del Real decreto de 
20 de Junio de 1852 y demas citadas-y 
que se encargue á los Promotores de Ha
cienda y Fiscales de las Audiencias enta
blen los recursos oportunos contra los autos 
y sentencias que impongan responsabili
dad a los Vocales de las Junta.s adminis- 
lialivas por no retener los trasportes y 
efectos que no incurran en comiso ó re
suelvan las causas en desacuerdo con las 
disposiciones antes mencionadas.

De Real órden lo digo á V. I. para su 
inteligencia y cumplimiento en la parle 
que le corresponda. Dios guarde á V I 
muchos años. Madrid í8 de Octubre’de 
i8o«.--Safaverría.—Sr. Regente y Fis
cal de la Audiencia de.......

Hmo. Sr..* He dado cuenta á la 
Reina (Q. p. G ) del expediente de 
la subasta ¿celebrada en es'i Direc
ción general para contratar el servi
cio de conducciones maritimas de sal 
en la Península é Islas Baleares; y 
enterada S. M., se ha dignado apro
bar el remate a favor de D. José de 
la Puente, como mejor postor, por 
el precio de 4 rs 40 cénls. quintal 
castellano, y con sujeción á las con
diciones publicadas en la Gacela de 
30 de Setiembre ultimo; encargando 
en su consecuencia á esa ¡Direccion 
general adopte las disposiciones ne
cesarias para el cumplimiento de es
te contrato.

De Real órden lo digo á V. 1. pa
ra su conocimiento y fines consi
guientes. Dios guarde á V. 1. mu
chos años. iMadrid 6 de Noviembre 
de 1858.=Salaverría.=Sr. Direc
tor general de Rentas Estancadas.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

La Reina (Q. D. G.), por Real de
creto de 29 de Octubre próximo pa
sado, ha tenido á bien nombrar al 
Doctor D Diego Mariano Alguacil 
Cura párroco de la de Santa María 
de la ciudad de Murcia, para la Igle
sia y Obispado de Badajoz.

Y habiendo aceptado el expresa
do nombramiento, se están practi

cando las diligencias necesarias para 
nacer su presentación á la Santa Sede.

ministerio DE estado.
El 29 de Octubre ^próximo pasa

do el Exemo. Señor D. Javier de Is- 
de entregar á 

S. M. la Rema del Reino-Unido de la 
H Irlanda, en su casti
llo de Windsor y en audiencia pri- 
vaaa la Carla Real ¡que le acredita 
en clase de Enviado extraordinario 
y Minislfo plenitenciario de S. M. la 
Rema nuestra Señora en aquélla 
corte.

El Representante de S. M. mani
festo en breves frases los vivos de
seos que animan á la Rema (Q. D 
G ) por la prosperidad de S. M. Bri- 
lanica y la conservación de las re
laciones de amistad y buena inteli
gencia entre las dos naciones. S. M. 
la Reina Victoria se dignó contestar 
con laibenevolencia quele es pro
pia, expresando iguales senlimion- 
los. S. M. se enteró asimismo con 
VIVO ínteres acerca de la salud de 
nuestra augusta Soberana, del Prín
cipe de Asturias y de toda la Real 
taradla.

Dirección de Comercio,

El Poder Ejecutivo de los Estados 
del Rio de la Plata ha publicado la 
siguiente ley.-

«Departamento de Hacienda.= 
Paraná 1/de Setiembre de 1838. 
—hl Presidente de la Confederación 
Argentina, para hacer efectivas las 
disposiciones de la ley promulgada 
en 29 de Julio del corriente año, re
glando los derechos sobre la expor
tación y precaver los fraudes con 
que los expresados derechos pudie
ran eludirse, ha acordado y decreta:

Artículo 1.® Son reservadas á 
los buques de cabotaje las operacio
nes de cargar ó recibir por trasbor
do en los puertos de la Confedera
ción cualquiera clase de mercade-
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rías desliuadas á otros puertos de la 
mism^i j

.\rL 2.® Para verificar eslelrá- 
(ico respecto de los frutos sujetos á 
derechos de exportación, los carga
dores otorgarán fianza por el doble 
de los establecidos en los incisos 1.*, 
2.°, 3.® y 4.° de dicha ley, obligán
dose á presentar la torna-guía de la 
Aduana á donde se dirige el carga
mento dentro de un término que los 
Administradores fijarán á razón de 
cuatro leguas por dia.

Vencido este término sin haberse 
presentado la,torna-guía, la fianza 
se hará efectiva, sin perjuicio de de
volución en caso de presentarse pos
teriormente, probando haber obsta
do fuerza mayor para haberlo hecho 
oportunamente.

Art. 3.“ Los buques de Ultramar 
pueden sucesivamente recorrer los 
puertos que les conviniere, y recibir 
en ellos cargi destinada al exterior; 
pero no pueden hacer las operacio
nes reservadas por el art. 1." de es
te decreto á los buques de cabotaje.

Art. 4." El reembarco para el 
exterior será, sin embargo, permiti
do en buques de Ultramar, guardan
do las formalidades prevenidas en los 
artículos 10 y 11, capitulo 2.", titu
lo 14 del Estatuto.

Art 3.’ La exportación que en 
buques de Ultramar se hiciere para 
los puertos exteriores situados den
tro de cabos será sujeta á los dere
chos establecidos en el articulo 1.® 
de la ley de 29 de Julio: la que fue
re destinada á puertos de cabos afue
ra pagará lo ’que determina el artí
culo 2." de dicha ley.

Art. 6.” La exportación que se 
hiciere por los puertos de Cordillera 
queda sin alteración, regida por las 
leyes anteriores. •

Art. 7." ^Comuniqúese, publí- 
quese y dése al Registro nacional — 
Uzquiza.—Elias Bedoya.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Obras públicas.

limo. Sr.: En virtud de lo dispuesto en 
el artículo 2.® de la ley de 49 de Junio de 
1855, relativa á la emisión de acciones 
del Cana! de Isabel II, y á lo prescrito en 
el art. 4.® del reglamento aprobado para 
su ejecución, S. M. la Reina (Q. D. G.) 
ha resuello que por esa Dilección se dis
ponga lo conveniente para que, con arre
glo á los artículos 4.°, 5 ° y 6.® del citado 
reglamento, tenga lugar el dia 4? de Di
ciembre pr()x¡mo el sorteo para la amorti
zación y premio de 4.400 acciones del re
ferido Canal.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento^ y efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 
43 de Noviembre de 4858.—Corvera — 
Sr. Director general de Obras públicas.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
PUBLICAS.

Con arreglo á lo prevenido en la Real 
orden de fecha de hoy, esta Dirección ha 
dispuesto que el dia 4.®de Diciembre pró
ximo se celebre en acto público, en el lo
cal que ocupa el Ministerio de Fomento y 
á la hora de las diez de su mañana el 
sorteo para la amortización de 4.400 ac
ciones del Canal de Isabel II, cuyo acto

tendrá lugar con arreglo á lorprevemdoen j-Ja 
los artículos 4.°, 5.® y Wateáfítbr 
aprobado en 30 de Junio de 4855, para 
la ejecución de la ley de 49 del mismo 
mes y año.

Madrid 13 de Noviembre de 1858.'— 
Una.

Articulo 2.® de la ley de de Junio 
de 1855.

Estas acciones (del Canal de Isabel II) 
que serán de 1.000 rs. cada una, ganarán 
un interes de 8 por 100 anual, y á su 
amortización se destinará lodos los años 
una cantidad que no bajará del 10 por 
400, y que excederá de este tipo en tanto 
cuanto exceda el producto de los arbitrios 

■que á esta operación se destinan. Goza
rán, ademas, de un premio de 1 por 100, 
que se distribuirá anualmente entre las 
acciones amortizadas por medio de 
sorteo.

un '

Articulos del reglamento.

Art. 4. El dia 4.® de Diciembre 
cada año, empezando en el de 1856, 
celebrará el sorteo que la ley previene

de 
se

pa-
ra la amortización de las acciones; y al Cías provinciales, Cuatro la Artille- 
efecto se anunciará el dia 45 de Noviera- ría, una Ingenieros, otra Marina 
ïotdeZrid “‘*® Caballería, dos Guardia civil y

memo, lijándose la hora y eHocal en me Urbano, y dos Carabineros,
aquel ha de verifiearse y el número de ^observándose este sistema correlati- 
las acciones que hayan de ser amortizadas, vamenle y sin que por pretexto al
mo “il 1 deberá ser menor del 40 por guno se intercale individuo de otro

•'f* <1“®
Art. 5.® Entre las acciones que, se-^un hubiera

el resultado de dicho sorteo, hayan de'ser 'R.sazon aspirante, en cuyo caso la 
amoriizadas, se hará uno nuevo del uú- epeion pasará al que le siga, consu
mero equivalente al 4 por 100 de las mis- j miéndose el turno » 
mas y las que resulten favorecidas por la De Real órden cómiinipada nnr 
suerte en esta segunda extracción recihi- j- u À L- • ,^®®unicada por 
rán, ademas del reembolso del capital un ^^*®*slro, lo traslado á V.
premio de 40 000 rs. vn. efectivos cada conocimiento y efectos
““J- consiguientes. Dios guarde á V. E.

^®'’^®®® s® celebrarán en miicho.s ajiQs. Madrid 10 de Novie, 
Oh® ®1 B“*ccior general de bre de 1858.=isi 'Uüciai orimerf
Obras publicas, el Ordenador general de Francisco de TTyiantz 
Pagos del Ministerio de Fomento y el Te- ^“Cisco de Uztariz,—Señor.... 
nedor de libros del mismo, que hará de «==—=
Secretario.

—MINISTERIO DE LA GUERRA Y DE 
ULTRAMAR.

MINISTERIO DE LA GUERRA n /
reales órdenes,

Núm. 30.—Circular. Exemo. Sr. : Enterada la Reina (O. D G.)
Fxemn • Hahíondn , í® la carta de V. E. núm. 334, de 42 de
Exemo. br.. Habiendo 1 legado al Junio de 4857, relativa á la creación de 

Beina plazas de Arquitectos municipales que sus- 
(Q. D. G.) que algunos individuos Rluyan á los maestros mayores en Issciu- 
coudecorados con la cruz de prime- Habana, Cuba, Matanzas y
ra clase de la Real y militar Orden Pnneipe, S. M., despues de oido el 
de San Fernando nsan e, nuevo dis-
linlivo creauo para la misma por Real propuesto por V. E., ha tenido á bien dis- 
decrelo de 14 de Julio de 1856 sin P®“®f •o siguiente:
estar para ello autorizados se ha dos plazas de Arquitectos
servido S. M. resolver di<^a á V F en la ciudad de la Habana, y
niip v¡'>¡lp pl nnnfmi •* । ^^e las poblaci()nes deHa Q ^11 b 4- cumplimiento I cuba, Matanzas y Puerto Principe, dola- 
ue aquella neal disposición a fin de das las dos primeras con el suéldode 2.000 
que ningún individuo dependieiUe de I P^sos anuales, j^las tres restantes con el 
su autoridad use dicha condecora-1 ’’éspeclivosfon-’
cion sin estar al efecto competente- 9 “««‘cipales.
mente autorizado Arquitectos disfrutarán las

'iV/i D I ' j i 1* > I ^l'ih'^ciones, derechos y emolunienlos que
. De Rea orden lo digo a V. E. pa- en la Península gozan los profesores que 

ra su inteligencia y efectos que se desempeñan puestos de igual naturaleza, 
indican. jDios guarde á V. E. mu- por consiguiente sujirimidos los
chos años, ¡Madrid 4 de Noviembre ncaestros mayores y alarifes quede 1858. Jo-Donnell.-Señor.......

__—_  Eos Arquitectos que desempeñen 
las plazas citadas en lá disposición l.* 

Núm. fí_ quedan en libertad de dirigir las obras que 
Jyum. 6. Circular. ge les encomienden por personas ó empre-

r? Q 1^1 O *■•••' III particulares, siempre que sean com-
Lxcmo. br.: El br. Ministro de la patibles con las de la municipalidad de quien 

-luerra dice con esta fecha al Inspec- dependan.
or general del cuerpo de Guardias .. dé conocimiento de estas

civiles lo que sigue disposiciones al Ministerio de Fomento, á
«Enterada IflRpínfl de que se sirva disponer que con la po-
Enterada la Rema (Q. D, G.) de | sible brevedad se saquen á oposición las

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Go6ierno.’===lVeg0ciado 5.^=l^uintas

El Sr. Ministro de la Gobernación dice 
con esta fecha al Gobernador de la provin
cia de Castellon de la Plana lo que^ígué:

«Enterada la Reina (Q. D. G ) 4 la 
comunicación elevada por V S. á este ¿íi- 
msterio, en 24 de Marzo último, eíja que 
da cuanta de la reclamación producida an-

copiunicaci/m dirigid á
esté Mímsterfó, feW 14 del mes
próximo pasado, consultando si los 
sargentos primeros del batallón de 
Guardia urbana Jienen derecho á o- 
cupar las ^vacantes que ocurran de 
Guardias en el Real Cuerpo de Ala
barderos; y como por el Real decre
to de 24 de Febrero último fué el ex
presado batallón declarado Cuerpo 
militar, gozando por lo tanto igua
les derechos quedos del ejército, se 
ha servido S. gM. concederle turno 
con el Cuerpo del cargo de V. E..

cuyo concepto se entenderá re
formado el art. 6.® del reglamento 
del expresado Real Cuerpo, aproba
do en 22 de Junio último en la for- 
ma siguienle;

Las vacantes detliiardias se pro
veerán entre los diversos ¡nslilulos 
en la forma que sigue:

Cubrirá diez la infantería y Mili
cias provinciales, Cuatro la Artille

PBSOS.

.Madrid 40 de No viem-!- 
=EI ’Oficial primero, [

Constará cada sorteo de 
27.000 billetes al precio

De esta cantidad se distri
buirá la de 324.000 en los
premios siguientes:

cinco plaM^jJferidas, y que verificado sa 
remita á éste (Apartamento una lerna par» 
cada una de ellas^ acompañándolas cen 
las notas de conducta de los interesado^ 
para que pueda jecaer nombramiento en 
los más dignos por su idoneidad y buenn» 
antecedentes.

De Real orden Jo digo á V. E. para su 
conocimiento y efectos conducentes, en el 
concepto de que con esta fecha se trascribe 
esta resolución al Ministerio de Fomento 
para los fines en ella expresados. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 29 
de Octubre de 1858.==O-DonnelI.—Sr 
Gobernador Capitan general de la Isla de 
Cuba.

Exemo. Sr.: La Reina (Q. D. G.)ente
rada del expediente remitido por V É 
con carta núm. 2.156 de 12 de Agosto úl
timo. y en el cual aparece demostrado que 
el num de 25.000 billetes que se emitian 
en cada sorteo de la Loleria no era sufi
ciente á satisfacer la demanda de la Isla y 
del extranjero, se ha servido aprobar el 

de 2.000 billetes decretado por 
V. E., de { acuerdo con la Administración 
geneial de la Renta y con la Junta consul
tiva de .Hacienda, haciéndose la distribu
ción de premios con sujeción al adjunto

De Real orden lo digo á V. \E. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 29 
de Octubre de 1858.—O-Donnell.-Sr . 
buperintendenle Delegado de Hacienda de 
la Isla de Cuba.

Plan de distribución de premios en ca
da sorteo de la loteria de la isla de Cuba.

1
1
1
1
4
6

10
62

143
20

de . 
de . 
de. . 
de , 
de. , 
de. . 
de. . 
de. . 
de. .

2.000
1.000 
500.
400 .

aproximaciones. .

Total. .

100 000 
50.000

. 30.000
. 15.000 
. 40.000 

42.000 
40.000 

. 31.000 
. 57.200

8.800

. 324.000

Las 20 aproximaciones se distribuirán 
en esta forma:
Para los dos números anterio-

res y posteriores al que ob- 
teuga el premio mayor, 4 
de 600 ps.....................

Para el de 50.000, 4 de 40Ó.
Para el de 30000, 4 de 400
Para el de 15.000, 4 dé 400 
Para el de 10.000, 4 de 400.

Total.

2.400
1.600 
4.000
4.600 
1.600

8.800

Madrid 29 de Octubre de 1858 =>O- 
Donnell.
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A
fue declarado soldado de la reserva en el 
último reemplazo de Milicias provinciales, 
en solicitud Je que se le permitiera redi
mir en metálico su responsabilidad, sí bien 
descontando la suma correspondicnle, no 
solo al tiempo que el sustituto había servi
do, sino á los dos años que le fueron abo
nados por Real decreto de 11 de Agosto 
de 1854, y en la jue consulta V. S. cuál 
es la cantidad proporcional que en este 
caso debe satisfacer el sustituido.

Vísta la Real orden c|e 29 de Agosto de 
1857;

requerido, suscitándose la presente com
petencia:

Considerando que el párrafo tercero de 
la citada Real órden previene que cuando 
los sustituidos fueren llamados á cubrir su 
plaza porque á los sustitutos les hubiese 
alcanzado la suerte de milicianos provin
ciales, solo deban abonar, para redimirsu 
responsabilidad, lo que corresponda al 
tiempo que les falte á estos últimos para 
terminar el desempp^úo; en cuya disposi
ción se halla implícitamente consignado el 
derecho que tienen á qu i se les abone los 
dos años mencionados, toda vez que si 
otro hubiera sido el espíritu de la Real ór
den, se hubiera espresado terminante-

I mente:
Considerando que, de no abonarse es 

los dos años para la redención, vendría á 
ser ilusoria la gracia concedida por S M*, 

/(puesto que no podría aplicarse al sustituto 
en el servicio de milicias provinciales.-

Considerando que teniendo el sustituto 
un derecho á reclamar el precio proporcio
nal á los años que hubiese estado sirvien
do^pd ol otro mozo, éste debe aprovechar
se de aquella rebaja en razon á que él 
percibirá su importe, y que siendo este 
un contrato particular, álos interesados 
compele exigir su cumplimieuto. lo cual 
bajo ningún concepto interesad la Admi
nistración; S. M., conformándose con el 
dictámim emitido por las Secciones de 
Guerra y Gobernación del Consejo Real, 
ha tenido á bien resolver que secoñeeda 
a Justo Gonzalez y Péris la redención que 
solicita, solo y exclusivamente por los 
años que faltasen á su sustituto 'para lo - 
mar la licenci.i absoluta

De Real orden comunicada por el exprC' 
sado Sr. Ministro, lo traslado á V. S. para 
que sirva de regla general en lodos los 
casos analogos Dios guarde á V. S. mu - 
cbosaños. Madrid 27 de Octubre de 1858. 
~Juan de Lorenzana. =Sr, Gobernador 
de la provincia de ....

Resultando queen ella se apoyó el Juz
gado delaCapiiama general en las Reales 
ordenes de 8 de Noviembre de 1846 28 

y Agosto de 
y?’ y '°® artículos 32, capítulos l.° 

papitulo 15 déla cartilla del guar
dia civil, y en que lo egeculado por Cal
vo, cuando García estaba en el portal del 

u fieIRo de atropello de este y 
del cabo que reprendía ^en aquel acto á 
su subordinado, así como también una 
r la institución á que correspondía 

dicho García:
Resultando, finalmente, que el Juzgado 

civil ordinario expone contra tales funda-
Reales órdenes de 1846 

y. fañadas por la jurisdicción militar, 
H ” Â Ilos que insultan óalro- 
u II æ® ©aardias civiles, es en el caso 

de hallarse estos de servicio; que existe 
de 8 de Noviembre de 

1846, por la que se aprueba la conducta 
observada par el Capitan general de Gali
cia, inhibiéndose del conocimiento de una 
causa contra paisanos que habían herido 
a guardias civiles, que no estaban de ser
vicio, OI en traje propio para darse á co
nocer; y que en varias competencias, que 
determina, decididas por este Tribunal 
supremo, se establecía el principio de que 
el insulto o atropello a los guardias civiles 
2 carabineros solo causa .desafuero 
hallándose de servicio los insultados ó 
atropellados:

Vistos; siendo Ministro ¿Ponente D. Fe
lipe de Ürbína;

™““'<I“al iolereMdolii referida aproba- lue bava luaan I y de „„ hacerlo así perderá la fian- 

za que prestó para lomar parle en la su
basta, quedando el Consejo con derecho

parará el perjuicio que haya lugar; pues 
por auto asesorado de esta fecha asi lo he 
acordado en cumplimiento de una provi
dencia dictada en diez del mes actual por 
el espresado Juzgado de la Capitanía Ge
neral de liúi’gos

Dado en Logroño ó diez y siete de No
viembre de mil ochocientos cincuenta v 
ocho--Miguel ; Manso de Zúfiiga.-Por 
mandado de S. S.\ Juan Farias.

SUPREMO TIUBÜNAL DE JUSTICIA.
En la villa y corte de Madrid, á 9 de 

Noviembre de 1858, en los autos de com
petencia entre el Juzgado de la Capitanía 
general de Castilla la Vieja y el de pri
mera instancia de Olmedo, acerca del co
nocimiento de la cansa contra Manuel 
La vo, por la herida que causó en la tarde 
del 6 de Junio último á Marcelino García, 
guardia civil del puesta de Boécillo;

Resultando que en la indicada tarde, 
estando Cal vo reunido con otros de la vi
lla de Roecíllo, invitó à dicho Guardia c¡- 
Ml, que no estaba de servicio, á jugar á la 
pelota ó á los bolos, à lo que Icontestó es- 
le que á lo que quería jugar era á bofeto
nes con chulos como Calvo, á quien en 
efecto dfó uno, originándose de ello riña 
entre los dos, de la que fueron separados 
por los concurrentes, llevándose al guar
dia a su cuartel el cabo Jefe del mismo:

Resultando que poco despues se dirigió 
Lalvo á dicho cuartel, y viendo en el por
tal del mismo al cabo y al guardia civil 
di o a este una piedra, que al efecto lle- 
afia, con la que le causó en la nariz la 

nerida referida:
Resultando que instruitktó diligencias 

cerca de ello por la jurisdicción militar y 
«civil ordinaria, se reclamó por el Juz- 
gauo militar pusiese á su disposición á

Considerando que Manuel Calvo con la 
piedia que llevaba prevenida causó la he
rida al guardia civil Marcelino García 
cuando este se hallaba dentro de su cuar- 

by 1^ tanto estando de servicio: 
Consideranflo que el carácter de ceuli- 

nHa, que en dicha situación tenia Marce-
García, hace le sean aplicables las 

disposiciones de las Reales órdenes cita
das por el Juzgado dé la Capitanía gene
ral en apoyo de su jurisdicción:

Declaramos, que el conocimiento de es- 
a causa corresponde á la jurisdicción mi- 
Rai, y en su consecuencia remítanse unas 

y otras actuaciones al Juzsrado referido de 
la Capitanía general de Castilla la Vieja 
para (oque proceda con arreglo á derecho;

Asi por la presente sentencia, que se 
publicará en la Gaceta, de esia córte é in
sertará en la Colección legislativa, pasáii- 

correspjudienles copias 
certificadas, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.—Ramón María de Arrióla. 
“«Joaquín de Roncali.—Juan Maria Riec. 
—relipe de Urbina.—Eduardo Elío — 
José María de Trillo.

Publicación —Leída y publicada fué la 
precedente sentencia por el limo. Sr. D. 
Felipe de Urbina, Ministro del Tribunal 
Supremo de Justicia, estándose haciendo 
audiencia pública en la Sala seguuda del 
mismo hoy día de la fecha, de que certi
fico como Secretario y Escribano de S M

Madrid 9 de Noviembre de 1858.—. 
Dionisio Antonio de Puga.

CONSEJO DE ADMINISTRACION DE 
LAS OBRAS DE LA ¡PUERTA 

DEL SOL.
Cumpliendo osle ^Consejo con lo pi e- 

I» de Joniode
18»7, ha señalado el día 13 de Diciem
bre proximo para la venia en'pública 
subasta de los dos sob es marcados en 
el plano aprobado para la reforma, con 
las letras G y H, cuyas áreas respeclivas 
¿fincH 7 «I* 357'622 metros ó sean
d. y le del 2.«
de 330 969 metros o sean i.327‘28 
pies cuadrados, bajolas basessiguienles: 

. ;- Lyubasta del solar G empoza, 
la a as 12 en punió del espresado dia, v 
concluida esta se procederá aclo conlinuo 
a verihcar la del solar II, celebrándose 
ambas en los terminos prevenidos en la 
-nsli uccion de 18 de Marzo de 1852 
ante el Consejo de Administración, en 
una de las salas del Ministerio de Fo- 
mentó.
I , •V'* correspondientes á 
los referidos solares, así como los pliegos 
de condiciones á que deberán sujelarse 
los compradores, estarán de manifiesto 
r" , "? Consejo en la
Puerta del bol. rrúms. 4 y 3, «
y en las oficinas de la Dirección faculta’ 
Uva,, sitas en la calle del Correo, núm 
-2, piso

5. Las proposiciones se presenlarán 
en pliegos cerrados arreglándose exacta- 
mente al adjunto modelo, debiendo con- 
signarse piéviamenle en la Caja general 
de depósitos la cantidad de ciento no- 
venta y un mil reales, como garantía pa
ra lomar parle en la licitación del solar 
L». y la de ciento setenta y nueve mil 
reales para la del -solar H, acompañan- 
dose a cada pliego el documento que 
acredite haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida Instruc
ción.

4. No se admitirá proposición algu
na que no cubra los tipos de la tasación 
aprobada por el Gobierno, los cuales son 
de un millón novecientos once mil qui- 
oieotós sesenta reales y cincuenta y cin
co céntimos para el solar G, y de un 
millón selecíenios noventa y cinco raíl 
ochocientos veinte y un reales y veinte 
céntimos para el solar H.

5. En el caso de que resultasen dos 
o mas proposiciones ¡guales se celebrará

D. Miguel Manso deZúñiga, Brigadier 
de fnfunteria y Comandante general de 
esta Provincia.

Por el presente, se cita, llama y empla
za á los que ya como parientes ó acrehe- 
dores, se conceptúen con derecho á los bie
nes fincados al obito intestado de D. José 
Mauleon Gimenez, natural de la ciudad de 
Alfaro, y Capitan que fué del Regimiento 
infauteiía de Almansa, número diez y 
ocho, para que dentro del término de 
treinta dias á contar desde el en que este 
edicto aparezca inserto en el Boletín ofi
cial de esta Provincia, acudan á usar de 
el ante el Juzgado de Guerra de la Capi
tanía General del Distrito de Búrgos, por 
medio de Procurador autorizado en forma.

unicarnente entre sus autores una segun
da licitación abierta en los términos pres
critos en la citada Instrucción, debiendo 
sei en este caso la primera mejora por 
lo menos de diez mil reales, y las demas 
a voluntad de los lidiadores con tal que 
no bajen de mil rs. Tanto en un caso co
mo en otro la adjudicación se hará con 
arreglo á lo dispuesto en el artículo seslo 
de la Ley de 28 de Junio de J857, si al
guno de ios proponentes hubiese sido úl
timo dueño del solar espropiado.

6. No será valido el rematé hasta 
tanto que recaiga la superior aprobación 
del Gobierno. Una vez obtenida esta se 
satisfará el importe del solar en la Depo
sitaría del Ministerio de Fomento, dentro 
de los diez dias siguienles al en que se co-

para rematar nuevamente, el solar.
referidos solares se venden 

lihies de toda carga y laj escritura de 
venta que se otorgue constituirá la nueva 
titulación de los que se subastan, siendo 
de cuenta de los rematantes el pago de 
los derechos de Hipoteca y gastos delEs- 
critura. ’

Madrid 42 de Noviembre de 1858 __ 
El Presidente. El .Marqués de la Vega 
de Armijo.—El Secretario, MariinGar- 
Cía de Loygorri.

Modelo de proposición.

D. N. N. vecino de. enterado 
del anuncio publicado con fecha de 12 
de Noviembre último y de los condicio- 
nes y requisitos que se exijen para la ven- 
la en publica subasta del solar marcado 
con la letra faquí la letra del solar que 
se remate; eiijel plano aprobado para la 
reforma de lo Puerta del Sol. se com
promete á abonar á la Administración la 
cantidad de (aquí la cantidad en letra) 
por la adijuisicíon de dicho solar bajo los 
esi»resados requisitos y condiciones

(Fecha y firma.)

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE PRO 
PIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO 

DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO

Debiendo procederse por esta Ad
ministración ¡’principal en virtud de 
orden circular Jde la Dirección Ge
neral del ramo .de IG del actual, á 
a venta de todos los granos que’se 
hallan recaudados y que se recauden 
en el presente año procedentes de 
las rentas que administra, al precio 
medio de los corrientes á que cor
ran en los respectivos ¿mercados, se 
hace saber al público para su cono
cimiento, advirtiendo que la panera 
situada en el mismo edificio que ocu
pa la referida dependencia; se halla
rá abierta ¿desde el 19 del presente 
mes de 9 de la manaua á 3 de la tar- 

18 de Noviembre de 
1858 Ramon García Timonér.

D. Juande Ardanáz, Auditor deGuer^ 
ra honorario y Juez de primera instancia 
de esfa Ciudad de Logroño y su partido.

Hago saber; Que á solicitud del cura- 
, \ ^'^j ojenor Santiago López, natural 

de la villa de Navarrete, prévia informa
ción de necesidad y utilidad, he acordado 
poner en pública subasta los bienes de 
su propiedad, radicantes en términos ju
risdiccionales de dicha villa, los cuales han 
sido retasados por peritos nombrados al 
efecto, ■ en las cantidades, que, con sus 
respectivos linderos, se expresan à con
tinuación;

Media casa proindibisa, cuya otra mitad 
pertenece á los herederos de Doña Tomasa 
López, situada en el sitio denominado el 
Diezmo, lindante por Norte, herederos de 
Isidoro Sierra; por Mediodía. D Justo A- 
révalo, por Poniente, Luis Navajas, y* por 
Oriente, con solar de D. Rafael Luíate; re
tasada en cuatro mil reales vellivn.

La mitad de un corral contiguo á dicha 
casa, en el referido sitio, con los linderos 
mencionados, y con su correspondiente co
bertizo; retasada en mil trescientos reales 
vellón.

Una cuba con el sitio que ocupa en la 
bodega de Gregorio Azpiri, de cabida de
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ciento diez cántaras; retasada en cuatro
cientos reales vellón.

Y para su remate que simultáneamen
te tendrá lugar en los estrados de este 
juzgado, y en los de el de Paz de la cita
da villa (le Navarrete, he señalado el dia 
diez'de Diciembre próximo, y serán ad
mitidas las posturas que se hagan arregla
das á derecho. Dado en Logroño á diez y 
ocho de Noviembre de mil ochocientos 
cincuenta y ocho.—Juan de Ardanáz.— 
Por mandado de S. S?, Félix Martinez.

Licenciado Jacinto Marlines, Escribano 
por S. M. del nú'nero y Juzgado, y ve
cino de esla villa de /Juro.

Certifico: Que en virtud del expediente 
incoado en este Juzgado por el Procurador 
D. Florencio Bernal, apoderado de D. Pe
dro García Cid de esta vecindad, contra 
Luis Gomez que lo es de Villaha, sobre 
pago de veinte y cinco fanegas, de trigo y 
seis de cebada, se ha dictado en rebeldía 
del memorado Ç^ez, la senlenci.. cuyo 
literal contesto e^Bmo sigue:—En la viíla 
de Haro á veinte'-/ tres de Octubre de mil 
ochocientos cincuenta y ocho; id Sr. Juez 
(le primera instancia, vistos estos autos 
entre D. Pedro García Cid vecino de esta 
villa demandante, y Luis Gomez que lo es 
de Villalva demandado, en juicio de me
nor cuantía sobre patío de veinte y cinco 
fanegas de, trigo y s- is de cebada, proce
dida de rentas de reserva de otras recia 
maciones.—Resultando confesada en jui
cio esplícitaraente la deuda, sin que con
tra su certeza ni cuantía se haya escep- 
cionado ni opuesto cosa alguna. Fallo: con 
denando al expresado Luis Gomez al pago 
de las veinte y cinco fanegas de trigo y .seis 
de cebada, que le ha demandado y con
fiesa deber á D. Pedro García Cid, con las 
costas y á reserva de las otras reclama
ciones por rentas y jornales de la yugada 
de que se ha hecho enunciación en la de
manda. Así por esta sentencia definitiva 
lo pronunció y mandó dicho Sr. Juez de 
que doy fé.—losé Antonio de la Campa. 
—Ante mi.—Licenciado, Jacinto Martínez.

A.MNCIOS.
Se halla vacante la Secre

taría del Ayuntamiento de 
Villanueva de Cameros; por 
dimisión del que la obtenia, 
con la dotación anual de 
mil seiscientos ochenta reales 
vn. pagados del fondo rnii- 
nicipal por trimestres ven
cidos, siendo obligación del 
Secretario ademas de cuan
tas obligaciones le encargan 
las leyes y reglamentos, las 
de confeccionar y trasladan
do á los modelos, los datos 
estadísticos, cuentas munici
pales, así como cuantos asun
tos competan no solo al A- 
yuntamiento si que también 
á las juntas y corporaciones 
municipales; poner tinta, 
plumas, obleas é hilo para 
coser los espedientes, sin mas 
retribución que la espresa- 
da. Los aspirantes que reu
nan los cualidades que esta
blece el Real decreto de 19 
de Octubre de i853, dirigi
rán sus solicitudes al A y un- |

ta miento en el término de 
un mes. Villanueva de Ca
meros íy de Noviembre de 
i858 =E. P. I., José Marti
nez Cabrero.

Parte no oficial

AVISO INTERESANTE.
En el g^ran Bazar dé la 

Estrella se acaba de recibir 
un buen surtido de calzado 
de nueva invención, llama
do VEGETAL, es para gas
tarlo por si solo. Ademas 
hay un gran surtido de go
ma para sobre otros. El in
ventor ha sido premiado en 
la Exposición de Londres y 
París tanto en su solidez co
mo en su duración.

Precios: un par de zapatos 
de vegetal para caballeros 
3o rs., id. para señora 20, 
id. para niños y niñas de 12 
á 14 años á 1 7 rs., id. de go
ma para sobre otros de ca
ballero á 25 y para señora 
á 18. Ademasen dicho Bazar 
hay un gran surtido de quin
calla, visutería y perfume
ría, hules y tapetes para cu
biertas de mesa y otros mu
chos géneros que se ha care 
cido hasta ahora en esta po
blación: igualmente se en
cuentran objetos de escrito
rio de todas clases.

Se arrienda él estableci
miento de Baños y aguas sul
furosas de la villa de Grá
balos, por término de cuatro 
anos. La persona que quiera 
interesarse en el arriendo 
puede verse con sus dueños 
D. José Diez y Hermenegil
do Perez, residentes en dicha 
villa, quienes enterarán de 
las condiciones.

Aviso á los Eclesiáslicos.
Se acaba de recibir en Ha

ro, procedente de Paris, un 
surtido de Crucifijos, Cruces, 
Candeleros, Incensarios y 
otros efectos pertenecientes á 
Iglesia, amarillos y plateados, 
se darán á precios arregla
dos. Dirigirse á las oficinas 
de la Mutualidad y la Tute
lar, Calle dé San Agustin nú
mero 24.

LA TUTELAS
—«■agaBtxSXSSi' ■! ---- ...

Compañía General Española de Seguros Mu, 
tuos sobre la vida, autorizada por Reales 

órdenes de 23 de Agosto de 1850 y 
10 de Junio de 1857.

INSPECCION DE LAS PROVINCIAS DE ALAVA, BURGOS. LOGROÑO Y SORIA
OFICINA CENTRAL EN HARO, CALLE DE SAN AGUSTIN NUM. 24.

SÜB-INSPECTOR 1? GEFf DE L.A PROVINCIA DE LOGROÑO

D. ILDEFDWSO SAIÏ MfiLLAIV.

Banqueros en la B^rovineia para recibir las impo'.iciones

l). Francisco Javier Sania Cruz, en Logroño.
D Leandro Ardanza, en Haro.
D. Iginio Oña, en Calahorra

Esta Compañía, la primera de su claseeñ España, acreditada y generalizada en‘ 
todo el Remo y Ultramar, umea gue da á sus asociados iina fianza administrativa 
que publica todas sus operaciones cada cinco días, y que desde su irisiahpín’ 
e„ 31 de Marzo de 851 reúne mas de y’AS
capital que escede de Irescienlos emcuenla y cinco millones de reales cuvas’ Lm,. 
signen aumentándose diaria y eslraordinariamente, con los priuciiales nomke 
de todas las poblaciones. uiuuies

Se admiten suscriciones desde cien reales anuales hasta las mas crecidas 
mas. Pueden hacerse cían o sin el nesgo de perder los capitales impuestos ñor la 
muelle de los asegurados. Todas las imposiciones que se hacen en la TITTFI ar 
se uivierlen en renias del 3 por 100 Español y se depositan en el Banco de Fs 
pana, marcando anies los litólos con un sello tpjF les haiíe ¡nenagenahle por el 
tiempo de .contra o. Los beneficies para los Asociados supervivientes sonZZes 
y a la vuelta de algunos anos importarán 5, 40,15 y ha¡la20 vecesde laéan idad 
impuesta, según las condiciones de cada uno. Los Padres que aspiren TertÍ 
capitales para dar carreara a sus hijos, ó para libertarlos del servicio de las armat
os que deseen formar dotes para ks hijas; los Industriales, Militares, SacerdTe ’ 

Empleados, &c. que busquen pensiones ó rentas para la vegez: los cmii-dícM 
quieran doblar los intereses de su dineio; en fin las clases todas de la sociedad nue 
con inclinaciones previsoras aspiren á asegurar su propio porvenir v el de 
millas, encontrarán en «LA TETELAR» losmedios de (lar^sati^aX á tsm^^ 
con ^(lob las garantías y seguridades que en lo humano puede ofrecerse

lodos os ofrecimientos que ha venido haciendo la TUTELAR desdo «n 
dación y a los que el público ha dispensado lanío crédito y confianza son va hn* 
chos positivos, habiéndose verificado el año pasado de 1837 la T “ linníJ • 
yacsr*—*-.......... .........

EJEMPLOS PARO ILES TOMAHOS IIE LIOÜiíjACIÜN DE 1857.

Imposiciones únicas. Imposiciones «--^iyn

NOMBRE DEL 
SÜSGRITOR. DOMICILIO.

SUSCRICION PRODUCTOS 
valor 1 valor 

efectivo. efectivo.

NOMBRE DEL 
SÜSGRITOR. DOMICILIO.

SUSCRICION 
valor 

efectivo.

Rn. 1,230

' 1,000 
» 3.000

I
» 3,0001

PRODUCTOS 
valor 

e ectivo.

Bainiundü Cha
con. . . , 

Agustin Robert 
José María A- 

renzana . ...
Salvador Riera 

y Rim ó......

Madrid. 
Barcelona

Calahorra.

Gerona

Rn. 23,000 Rn,32,839 84
» 3,000 » 11,523 68

1
» l,000| » 2,462 76

» 2,000 D 4,399 62
1

El Sr. marqués 
del Puerto....

Rafael Pomar y
Corles. , 

Joaquin (.asaña 
Fausto de E- 

cheverria..,..

Vitoria.

Palma. 
Santander

San Se- 
hastian.

Rn. 2,149 50

» 1,71124
» 8,336

» 8,386 80

Seda» p,«pecio, grsluy cBShlM noticias se iloseeii para el ¡b„«„ p„ u 
Compañía, en las oficinas del Inspector del Jislrilo en Haro- en I í q Ti ® 
tor t « Gefe de la Provincia, en Logroño, calle del Me" “^o fren le á fñ
San Agustín, porlosSub lnspecloresDnn José Perez, y Don Dominen r*
en Logroño; y por losSiib-liispecloresde distrito d’José Panln ra; Don Alfonso*^Martinez Pini loa,TorrccilX &J^-
Nágera; Don Julian del Cerro, San Millafd la (S
San Vicente de la Sonsierra; Don Nicolas Abalo“ Kind" n'j""®' 
líuiz Navarro, Fuenmayor; D. Pedro Marcelino Villar, en Cenicero.

Logroño: Impreivta m D. Domingo Ruií.
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